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caso el abono de las diferencias que a su Juicio pudiera exis
tir mediante acción cuyo ejercicio seguir' laa normal de proce
dimiento laboral ordinario, y en el que las afirmaciones de
hecho de 1& resolución de la autoridad administrativa" gozarán
de presunc.iOn de certeza. salv? prueba en contrarto.

Real Decreto legislativo ~e 13 de lunio de 1980, de texto
refundido de la Ley de procedimiento Laboral: .

Art. 8.' Los conflictos, tánto positivos como· negativos, que
puedan plantearse entre las Magistraturas de Trabajo y las au
toridades de earActar administrativo señaladas en la Ley de 17
de julio de 1948, se suscitarán y decidirán conforme a los tr....
mites que- dicha Ley establece.

Decreto número 2381/1973. de 17 de a,gosto (modificado por
Real Decreto número 19261J.976. de 18 de junio), texto refuodi-

. do d& procedimiento laborall '
Art. 1115. En los casos de suspensión o cese de las activi

dades de las Empresas reguladas en' la legislación- vigente.
como se autorice por los' organismos competentes dichas sus
pensiones o ceses, recibida en la Magistratura de Trabaio copia
certificada de la resolución de aquéllos. se acusaré recibo den
tro del tercer dia y tramitará tie oficio el procedimiento, si
guiendo las normas procesales ordinarias, considerándose la
mencionada resolución como demanda. con los requisitos for~

males suficientes. pudiendo el Magistrado interesar los datos
complementarios necesarios en el caso de que la considere de
fectuosa.

Art. 116. La indemnización que fije -el Magistrado de Tra
bajo no podrá ser inferior a quince dias ni superior a un
afta de sualdo o jornal, salvo en los casos de suspensión tem
poral por causa de !uerza mayor. carencia de materias. primas.
falta de 'suministro o de energfa y otras- análogas en que el
Magistrado. teniendo en cuenta las circunstancias que concu~
nen, ,podrá reducir la indemnización en menos de quince dfas
de salario o incluso no acordarla.

Art. 117. En los casos en que la Empresa demandada adop
tara su resolución por suspensión o cese de sus actividades sin
cumplir el requisito previo de obtener la autorización precep
tiva, se declararé. nulo el despido, haciénd06e de oficio esta
declaración.

Ley de Procedimiento Administrativo de- 17 de julio dé 1958:
Art. 9.° La resoludón decidirá todas las cuestion~ plantea

das por los interesados y aquella, otras derivadas del expe
diente.

Ley de Conflictos Jurisdiccionales de 17 de julio de 1948:

Art. 38. Los Jueces y Tribunales, oído el Ministerio Fiscal
o la excitación de éste, y las autoridades administrativa.s. oyen
do a su· asesor respectivo, 8e declararán incompetentes :lunque
no intervenga reclamación de autoridad extrafta cuando se
someta a su decisión algún negocio cuyo conocimiento no les
corresponda.

Art. 41. Si a su vez la autoridad o Tribunal a quien el
particular -nuevamente se dirija se declarase incompetente. fir
me o consentida que sea su resolución, podrá el interesado en
el negocio instar el pl.anteamlento de cuestión de competencia
negativa entre ambas autoridades.

Art. 42. A efectos de lo dispuesto en el articulo anterior.
dentro del plazo improrrogable de ·quince días, contados a par
tir de la notificación de la última resolucion en qUe una de
las autoridades administrativas o jud\ciales se hubiere decla
rado incompetente, podrá dirigirse, por medio· de escrito con
flnna al Letrado. a - la autoridad judicial. exponiendo nueva
mente las razones en qUe se funde nuevamente la competen
cia de la misma para conocer el asunto y acompañando copia
auténtica o testimonio !ehaciente de la resolución denegatoria
dictada por la autoridad. administrativa.

En la misma fecha y con idénticos requisitos habrá de di
rigir otro escrito a la autoridad administrativa al qUe acom~
paiiará igual testimonio o copia de la resolución denegatoria
dietada por la judicial.

En el escrito que dirija a la autoridad administrativa habrá
de hacerse constar qUe con la misma fe6ha' lo presenta ante
la jueUcial, y Viceversa. siendo nulo. en otro caso, el plantea
miento del conflicto.

Art. 43. La autortdad. administrativa a quien se hubiere
dirtgido el 8scr1to a qUe Se refiere el arUculo precedente lo
Pasará en el mismo· día juntamente con sus antecedentes y do
cumentos que los acompañan, a informe del re8pectivo asesor,
que inexcusablemente habrá de emitirlo dentro del plazo de
seis clfas, y en el plazo de otros cinco aquella autoridad dic
tará resolución fundada confirmatoria o revocatoria, según pro~
ceda, de la incompetencia primeramente dictada.

Art. 44. La autoridad Judichl.l nuevamente· requerida, reci~
bido que sea el escrito a que se- refiere el artículo 42. citaré.
inmediatamente al Ministerio Fiscal y a quienes sean parte en
el asunto para que dentro del ténnino de seis días exponga
por escrito las razones pertinentes, a cuyo efecto estarán de
manifiesto las actuaciones en Secretarfa. Transcurrido dicho
plazo, hayan o no presentado las demás partes sus escritos y
debiendo verificarlo inexcusablemente, el Ministerio Fiscal, el
Juez o Tribunal ordenarA su reunión a las actuaclones y dic
tará auto dentro del quinto día, manteniendo la primitiva de·'fM -". '-~~". - -_.

Art. 47. En el caso de que las dos autoridades confirmen
su declaración de incompetencia negativa, y ambas remitirán
directamente por el primer .correo las respectivas actuaciones
a la Presidencia del Gobierno, dándose mutuo aviso de la re
mesa !Iin ulterior procedimiento f siguiéndose en lo damas los
tramites preceptuados en los artículos 32 y 38 de esta Ley~

ConsiderandQ que la presente cuestión de compt~tencia ne
gativa ha surgido entre 1._ Magistratura de Trabajo número S
de Le6n y la Dirección General de Empleo del Minist,=,rio de
Trabajo y Seguridad Social al declararse ambas incompeten
tes para conocer de la aplicación del articulo 51.10 de la Ley
8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de loa Trabaiadores, y en
consecuencia para fljar individualizadamente las indemnizacio
nes que, en su caso. pudieran corresponder a unos trabajado
res por la extinción de- sus contratos de- trabajo en virtud de
Wl expediente de regulación de empleo; el Magistrado de Tra~
bajo considera' que. a tenor de --las modificaciones habidas en
el ordenamiento laboral tras la promulgación del Estatuto de
los Trabajadores, la competencia para fijar las indemnizaciones
ha pasado a las autoridades administrativas. sin que norma!
reglamentarias como los Reales Decretos de 14 de abril de 1980
y 30 de octubre de 1981 sirvan para modiftcar un precepto
legal o alterar la competencia de los Tribunales de Justicia.
Las autoridades administrativas rechazan tal interpretación para
sostener la competencia de la Magistratura de Trabajoi

Considerando que si bien es cierto que los capitulas In y IV,
. '1 en particular los articulas 6.° '1 7.° del Real Decreto 696/1980.
de 14 de abril. disponen qUe la autoridad competente para or
denar la extinción de las. relaciones de trabajo fundada en
causas económicas o técnicas a que se refiere el artlcuio 51.2
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley de 10 de
marzo da 1980, era la _autoridad laboral. no es menos cierto
que en lo relativo a las indemnizaciones derivadas de la men·
cionada extinción que establece el articulo 51.10 del citado
Estatuto no· aparece de manera específica la atribución de com
petencia a quien deba conocer y resolver los contenciosos que
puedan plantearse c.on motivo de las referidas indemnizaciones;

Considerando que todo ello ha dado lugar a interpretacio
nes diversas V ha sido frecuente causa de inseguridad para los
interesados. el articulo 1,0 del Real Deeteto de 30 de octubre
de 1981 adicionó _un nuevo precepto que figuraré como el &r>
tículo 20 en el Real Decreto 696/1980. de 14 de abril, disponien~'
do que el empresario, simultáneamente a la adopción de la
decisión extintiva que autorice la resolución administrativa, de~
herá abonar a los trabajadores afectarlos las indemnizaciones
que se establecen en el articulo 51.10 del Estatuto, y que en
el caso de que el empresario no abonara la referida indemni
zación o existiese disconfonnidad: respecto de su cuantfa, el
trabajador podrá,' de acuerdo con lo dispuesto en el arUcu·
10- 4.2, a), del Estatuto de los· Trabajadores, demandar ante la
Magistratura de Trabajo el pago' de la misma o, en su caso,
el abono de las diferencias que a su juicio pudieran existir,
mediante acción cuyo ejercicio seguirá las normas del proce·
dimiento laboral ordinario; . .

Considerando que la competencia debatida pertenece a la
Magistratura de Trabajo, porque ui lo establece de manera
taxativa el artículo 1.0 del tan -repetido Real Decreto de, 30 de
octubre de 1981, porque de forma expresa. su preámbulo ,1
explicar las· raZOnes de su promulgación asi· lo manifiesta y
porque no sólo Se otorga la competencia a la Magistratura de
Trabajo, sino que. como consecuencia obligada. la fijación de
indemnizaciones debe ajustane & la,8 nonnas del procedimiento
laboral ordinario segOn el propio precepto;

Considerando qUe no puede alegarse en contra la propia
doctrina del Consejo de Estado sostenida en ocasiones anterio-'
res, tanto en Decretos resolutorios de competencia como en el
propio informe emittdo en relación con el Real Decreto de 30
de octubre de 1981 (dictamen número 43.648. de 17 de septiem~
bre de lOO}), por cuanto éste ha sido expedido, oído el Consejo
de Estado.

En su virtud, de acuerdo con lo consultado por la Comisión
Permanente del Consejo de Estado. y previa deliberación del
Conselo de 'Ministros en su reunión de 25 de enero d~ 1984.

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en
favor de lo mantenido por la Dirección Get1eral de Empleo del
Ministerio de Traba10 y en consecuencia. en declarar compe
tente la Magistratura de Trabafo número S de León para fijar.
en forma individualizada, las indemnizaciones que establece el
articulo ti1.10 del Estatuto de los Trabajadores.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAl' CAR.LOS R:
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

REAL DECRETO 458/1984, de 26 de enero, nor el
. que 86 resuelve la cuestión de competencia surgida
entr. el Gobferno Civil de Córdoba y el Juzgado
de Primera Instancta mlmero 2 de la ,mf3ma ca-
pltal.

Examinado el expediente relativo a 1& cuestión' de competen
cia surgida entre el Gobierno Civil de Córdoba y. el Juzgado'
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de Primera Instancia número 2 de 1& misnta capital en los au
tos de iilterdicto'posesorio de la finca _Culebrilla Mayor-, "1

..Resultando que, por Decreto 462/1974, de 25 de enero, se de
cle.r6 de alto interés nacional la transfOl'maci6n en regadio de
la zona regable Genil. Cabra, Córdoba y Sevilla, aprobándose
por Decreto 3011/1975, de 31 de octubre, las normas pa.ra ca.li
ficación de tierras que fue efeoctuada previa información pú
blica, a la que no concunieron los copropietarios de la finca
.Culebrilla Mayor-, según declara la Dirección G&neral de- Es
tructuras Agrarias, y que fue aprobada por Resolución de 26
de febrero de 1979;

Resultando que, elUde noviembre de 1980. se publicó la
relación de propietarios '1 el acuerdo de la Presidencia del
IRYDA ordenando la iniciación del expediente de expropiación,
!a ocupación de las tierras y justiprecio de las mismas, en cum
plimiento de lo establecido en las disposiciones sobre Reforma
y Desarrollo Agrario y Ley de Expropiación Forzosa, realizán
dose asimismo las preceptivas notificaciones mediante escrito
de 12 de noviembre de 1980 y con' recibi del original firmado
por los 'notificados el 15 de noviembre de 1980; . -

Resultando que. el 13 de enero de 1981, se levantó 'acta pre
via de ocupación e.p. la que se contienen los' siguientes extre·
mos: '1.0 La comparecencia de don Martin Martinez 5agrera..
en su propio nombre y en, representación del resto de los con
dueftos de la finca. citados en la relación de propietarios pu·
blicada para iniciar el expediente de expropiación. 2.° Identi·
ficación del bien objeto de la expropiación, según la inscrip·
ción reglstral que figura en el Registro de la Propiedad de La
Ramble., y según cert1f'icación de la misma, expedida el 15 de
octubre de 1980, con su oorrespondiente estado de cargas. S.° Que
el representante de la propiedad se opuso a .la ocupación, sustan
cialmente. por apreciar defecto de forma al no haber sido no
tificada debidamente la expropiación. ya que la finca 7.001 que,
según las 'listas del Plan. tiene como titular a doAa Carmen
Puig Segut Jiménez, 10 estA ca nombre de una persona no fi
gura en el Registro desde hace muchos a1\o!>-¡ y que, a la vista
de lo actuado. el Director general de Estructuras Agrarias
acordó no admitir las manifestaciones de la propiedad y con·
tinuar la tramitación del expediente:

Resultando que. habiéndose constituido el depósito corres
pondiente el 22 de enero de 1962 se procedió a levantar acta de
ocupación definitiva en la que' el señor Martfnez Segrera. en
.nombre propio y de los demis copropietarios, reiteró las ma
nifestaciones efectuadas en el acta previa, formulando recurso
de &Izada ante el Ministro de Agricultura, qUe fue desestimado
el so de noviembre de 1982. ~ lo que .. continuación inter
puso recurso contencioso--admmlstrativoj

Resultando que, en el Informe del IRYDA, el acta Qe ocupa
ción definitiva se dioe que cprecautoriamente el -Instituto antes
de dictar la resolución que inicia los expedientes expropiatoriol!l
y en cumplimiento del mandato contenido en el arUculo 3.° de
la Ley _de 16 de diciembre de 1954, giró visita al Registro de la
Propiedad de La Rambla para investigar jurídicamente quién
figura en 105 Libros Hipotecarlos como titular dominical-de la.
parcela numero 7.001. ,Consultados los Indices de personas y de
fincas no logró lo~Uzar ninguna finca & nombre de herederos
de doña Carmen Puig Segut Jiménez. Continuando la búsqueda
registral y apoyándonos en los datos relativos a la denomina
ción,. situación, pago o paraje y descripción flsica de la parce
la número 7.001. con meridiana exactitud se obtiene el resultado
de .que mentada parcela plenamente se identifica. como parte
integrante de la misma. con la finca registral número 5.697.
cuya titularidad hipotecaria corresponde a los sujetos pasivos
-del expediente expropiatorio qUe informamos-.; , :
, Jtesultando ql,le, el 14 de diciembre de 1982, los oopropistarios
de la finca ..Culebrilla Mayor- presentaron ante el Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Córdoba iDwrdicto cde retener
o, alternativamente de recobrar la posesión- cóntra el acta de
ocupación definItiva levantada por el lRYDA: como fundamen
toe de este interdicto se seAala: 1.°. La indebida pré.ctica de las
notifica.ci0nes a los propietarios, y 2.° La improcedente atribu·
ción de la propiedad de la parcela segregada a doña Carmen
Puig Segut Jiménez, alegando en este punto que los copropie
tarios, una. vez publicado el Plan de Transformación. formula
ron solicitud de excepción y reserva de las únicas parcelas que
figuraban como suyas.· o sea, la 4.033 y 4.034 de las enume
radas en el Plan, no haciéndolo respecto de la UJOl, que era la
atribuida por el Plan a la citada se~ora; ·por ignorar que for
maba parte de su propiedad hasta que, en virtud de la Orden
de inici8.ción del expediente expropiatorio,. vinieron en conoci
miento de ello, haciendo las correspondientes reservas tanto
en el acta de ocupación prevta como en la definitiva; , " .

Resultando que. el ·Gobernador Civil de Córdoba,. el 22 de
marzo de 1983. promovió cuestión de competencia positiva al
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Córdoba en el

,interdicto de referencia tramitado ante dicho Juzgado después
de haber tenido en cuenta el informe favorable d&l' Abogado
del Estado, emitido el 7 d. marzo del ·mismo año;

Resultando que, a petición del Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Córdoba. el Fiscal emitió dictamen en sentido favo
rable a aceptar el requerimiento de inhibición porque los au
tores del mismo pudieron en su momento conocer el error en
que diosn fundarlo cy pudieron denunciarlo y pedir su rec~
tificación-; " -

Resultand'J que, por. su parté, al evacuar el traslado a los
interesa.dos· sobre la cuestión de. competencia planteada, estos
se mamfestar.Jn favorables al mantenimiento de la misma por

tratarse de la defensa de un derecho posesorio lesionado como
consecuencia de unprocetUmi~nto adm1n1atrativo irregular·

Resultando que el Ju;tgado de PrImera Instancia número 2
de Córdoba el 26 de abril de 1983 dictó auto declarándose com
petente para seguir oonotier,do del interdicto,. por lo que, en
este estado el expediente se tuvo por planteada la cuestión de
competencia positiva y enviadas las actua,.ciones a la Presiden-
cia del Gobierno para su tramitación. .

Vistos,'

Le.y de conilictos Junsdiécionales de 17 de julio de 1948:

Art. 1,· Podrtmpromover cuestiones de competencia a los
Tribunales ordinarios y especiales: '

1.. Los Gobernadores civiles. como representantes de la Ad·
ministración Pública en general dentro de su respectiva pro
vincia.

2.· Los .Capitanes Generales del E1ército de Tierra, Direc
tor general de la Guardia Civil, Jefes militares con mando
autónomo, Almirante Secretario general del Ministerio de Ma
rina, Capitanes y Comandantes Generales de departamentos
maritlmos y bases navales, Comandante General de la Escua~
dra y Jefes de regiones y zonas aéreas, en su concepto de
autoridades administrativas. como representantes de los diver
sos ramos de la Administración del Ejército, Marina y Aire,

S.· Los Delegados de HacIenda de las provincias en las ma
terias referentes a dicho ramo.

Art. 11. Los requerimientos ~. inhibicIón Se dirigirán .. los
Jueces, Tribunales o autoridades administrativas que estén co
nociendo del asunto. y sólo cuando unos y otras· procedan por
delegaciónpodrAn dirigIrse al delegante.

Los Jueces 'de Instrucción deberin sostener, en su caso. 8U
lurisdicción cuando se les promueva conflicto mientras los pro
cesos se encuentren en periodo de sumario.

"Art. 30. Cuando el requerimiento se declare competente por
resolución firme oficiará inmediatamente a la autoridad o Tri
bunal requirente, comunicándolo asi, sin necesidad de más re
quisitos y anuncrando que por el primer correo remite las ao~
tuaciones a la Presidencia del Gobierno.

Art. 31. Recibido por el requirente el oficio a que se refle~
re el articulo anterior, acusarA inmediatamente recibido y en
el mismo dia procederá &. remitir las actuaciones a la Presiden-
cia del Gobierno. .

Ambas .autoridades. al hacer remesa, lo harán constar por
medio de diligencia en el expediente y se archivará certifica
ción del envio extendida por el Secretario o Actuario.

Art. 32. La Presidencia del Gobierno' acusaré. a los oonten
dientes recibo del expediente y de los autos que la hayan re·
mitido: dentro de los ocho dIal siguientes al de la recepción
de las actuaciones que últimamente ·Ueguen a su poder, las
pasarA al Consejo de Estado.

Art. 33. El Consejo de Estado propondré. la decisión moti
. vada que estime procedente en el plazo máxiroo de dos meses.
contados desde el dia siguiente al ·del recibo de todas las ac
tuaciones.·

Dicho cuerpo ·consultivo; al emitir informe, apreciará la im
portancia de las infracciones y defectos de procedimiento que,
en su C&80, observen en la dlstanciación del conflicto, formu*
landa la acordada que juzgue procedente. sin perjuicio del de
recho de los interesados a deducir las reclamaciones pertinen
tes para que se exijan las responsabilidades en que las auto
ridades o funcionarios hayan podido incurrir.

Asimismo apreciará .el Consejo de Estado 105 caS08 de ma~
nifiesta improcedencia al plantear el conflicto o sostener la Ju
risdIcción.

Art. 37. Ultimando el trámite, con o sin intervención del
Consejo de Ministros, se adoptará decisión por el Jefe del Es
tado: Esta decisión seré. irrevocable: se extenderé. motivada y
en forma de Decreto, y para su cumplimiento se comunicaré.
a los contendientes y se publicaré. en el ..BoleUn Oficial del
Estado-. '

Ley de 'Procedimiento Administrativo:

Art. 79. 1. Se notificará·& .lo€¡ interesados las resoluciones
.que afecten a sus derechos o _intereses:

S. Las notificaciones defectuosas surtirán, sin embargo, efec
tos a partir de la fecha en que se haga manifestación expresa
en tal sentido por el Interesado,.· O se interponga el recurso
pertinente.

4.. Asimismo surtirán efectos por eltranscur~o de seIs me
ses las notificaciones practicadas personalmente al interesado
que. conteniendo el texto inwgrQ del acto, hubieran omitido
otros requisitos. salvo que S8 hubiera hecho. protesta formal,
dentro de este plazo, en sollcltud de que la Administración rec
tifique la deficiencia.

Art. 103. No se admitirán interdictos contra las actuaciones
de los órganos administrativos realizadas en materla de su
competencia y de acuerdo con el procedimiento legalmente es-
tablecido. .'

Art. 111. En cualquier momento podrá la Adm1nistraci6n
r~ctificar los errores ma.teriales o de hecho y los aritméticos.
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Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado:
Art.38. Contra las provid~ncfas dictadas por las autorida

des administrativa. en materla de JIU competencia, y de &CUar·
do con el procedimiento legalmente establecido. no procede la
acción interdictal.

Ley de Expropiación forzosa:

Art. 3.0 Laa actuaciones del expediente expropiatorlo se en·
tenderán. en primer lugar, c;on el propietario de la tasa o.
titular del dHrecho objeto de la expropiación.

Salvo prueba. en contrario,· la Administración expropiante
considerará propietario o titular a quien con este carácter cons
te en registro público que produzcan presunción de titularidad.
que s610 puede ser destruida judicialmente, 0, ansu defecto, a
quien aparezca con tal carácter en re¡istros fiscales, o final
mlltnte al que lo sea pública o notoriamente.

Art. 4.0 Siempre que lo soliciten, acreditando su condición
debidamente, se entenderán también 188 diligenciaa con loa t1~

tulares de derechos reales e intereses económicos directos sobre
la cosa expropiable.~ asl como con los arrendatarios cuando se
trate de inmuebles rúSticos o urbanos. En este último caso se
iniciará para cada uno de los 8lTendatarios el respectivo u
pediente incidental para fijar J.a Indemnización que "pueda ocr
rresponderla. . , .

51 de los registros que menciona_ el articulo 3." resultare la
existencia de los titulares a que se refiere elp61Tafo anterior.
será preceptiva su' citación en el expediente de 8'1propiación.

Art. 9.0 Para proceder a la expropiación forzosa será indis
. pensable la previa declaración de utilidad. pública por interés

aocial del fin a que haya da. afectarse- al objeto expropiado.
Art. 15. Declarada la utilidad pública o el interés social. la

Admini,stración resolverá sobre la ueoesldad concreta de ocu
par· los bienes o. admitir los derechos que sean estrictamente
indispensables para el fin de la. expropiaci6n. Mediante acuer
do del Consejo de Ministros podrán inclui.nie también enIn los
·bienes de neces:arla ocupaci6n los que sean indispensables para
previsibles ampliaciones de 1& obra o finalidad de que se trate.

Art. 21. El acuerdo de necesi,tiad dé ocupación !nicia el ex-
pediente expt'opiatorio. ~ .

Dicho acuerdo se publtcaré. en igual forma que la prevista.
en el articulo 18 para el acto por el que se ordene la apertura
de la información pública.

AdernIÍS habré. de notificarse individualmente a cuantas per~

sonas aparezcan como interesadas en el procedimiento expro~

piatorlo. si bien en la exclusiva parte que pueda afectarlas.
Art. 52. 8. Efectuado el depósito y abonada o' consignada,

en su caso, la previa indemnización por perjuicios. la Admi~

nistraclón proceder' a la inmediata ocupación del bien de Que
se trate, lo que deberá hacer en el plazo máximo de quinr-..e
dias. sin que- sea admisible al poseedor entablar interdictos de
retener ., recobrar.

Art. 125. Siempre que sin haberse cumplido los requisitos
sustanciales de declaración, de utilidad pública o interés ~o

cial, neceaidad.. de ocupación y previo pago o depósito. según
proceda. en los términos establecidos en esta Ley, la Adminis~

traci6n ocupare o intentase ocupar la cosa objeto de la .ex~

propiaci60, el interesado podrá ut1l1zar. aparte de los demás
medios legales procedentes. los interdictos de retener y reco
brar. para que los, Jueces le amparen y; en su caso, la rein
tegren en su posesión amenazada o perdida., .

Ley de Reforma y desarrollo agr&tio:

Titulo preliminar.-Art.3.- La acci6n del Estado en relación
con la reforma y desarrollo agrario tendrá como fines funda-
mentales:· , .

al La transformaci6n económica y social de las grandes w"
nas ., de las cc..marcas que as! lo precisen en beneficio de la
comunidad nacional y la mejora del medio rural en orden a la
elevaci6n de las condiciones de vida de la población campesina.

Art. 4.° Corresponde al" Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario llevar a' cabo las acciones determinadas en
el articulo ,anterior, salvo la competencia que asigne la Ley a
otros orgamsmos o departamentos. El Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario. denominado generalmente en lo su·
cesivo -el Instituto_, realizará igualmente todas las damAs fun~
ciones que en relación con el desarrollo rural y la forma agra~
na se le encomienden. .

Corresponde al Instituto realizar cuantos estudios e investi
gaciones sellD precisos para el cumplimiento de sus fines en
tod~ el territorio nacionai, viniendo obligados los propietarios,
cultivadores .y entidades a facilitar estos trabajos. a propor·
clonar cuantos datos le sean nécesartos y a permitir. a tales
efectos la entrada en sus flncas o dependencias agrlcolas, con
sujección a las fechas e instrucciones que seJ'iale el Presidente
del .Instituto para cada caso '

Art. 5.0 El Gobierno pod~á encomendar al Instituto en zo
nas o comarcas qUe se determinarAn por Decreto las siguientes
actuaciones:

a) Transfonnación' económlco~sQctal, pOr razones de interés
nacional, de. grandes zonas, mediante la realización de la8
obras que requiera. el mejor aprovechamiento de las tierras y
las aguas, y la creación de nuevas.· explotaciones agrarias.

b) Ordenación de 1M explotaciones agrarias para que alcan
cen dimensiones suficientes y adecuadas caracterfstlcas socio~

económicas.
c) Establecimiento de'. planes de melara para comarcas de.

primidas.
dJ Concentraci6n parcelada.

El Decreto' acordando la actuación del Instituto en la zona
o comarca que se determine especitlcará cuál o cuáles de dl~
chas actuaciones se llevarln a cabo.

Art, 8.0 Los recursos y reclamaciones que se interpongan
contra los' actos administrativos dictados por el Instituto 89
regularán por las normas especiales establecidas para cada C&80
en la presente Ley, y en su defecto se estará a -lo dispuesto
en la legislación aplicable a las entidades estatales autónomas.

Libro I1.-Art. 20. 3. El Instituto podré. también adquirir
tierras por expropiación en los casos y con los requisitos esta
blecidos en la presente Ley_

Libro 111. titulo I11.-Art. 92. 3. Las transformaciones de ca
rácter B4;:onómico y social reguladas en este Utulo sólo podrán
llevarse a cabo ~previo Decreto del Gobierno dec1ará.ndolas de
Interés nacional en una zona determinada. Cuando dichas trans
formaciones exijan grandes obra::¡ púpltcas se dará previamen
ta vista al MinIsterio de Obras Públicas, que. en el.plazo que
se1i&Je el Conselo de Ministros,. 8e pronunciará sobre loa u
tremos que le competan.

Art. 94. La tr&nst(Jrmaci:ÓI1 de las zonas regables compren~

den,

a) El conjunto de obras y trabajos necesarioS' para que pue~

da hacer66, conforme al articulo 119, la declaración de _puesta
en riego- respecto de las distintas unidades de explotación que
se establezcan en cada zona, atendidas las necesidades de la
economía nacional.

bl El establecimiento y conservación. conforme a las nor
mM de la presente Ley y a las disposiciones que se dicten de
las unidades adecuadas. al obleto de que la propiedad privada
pueda servir melor al cumplimiento de loa fines sociales; fami
liares o individuales.

el La atribuci6n de las distintas unidades a quienes hayan
de ser sus beneficiarios. dotando a las mismas de cuantos ele
mentos se consideren precisos para- la consecuci6n~de su m'~

ximo .rendimiento, atendidas la productividad de las tierras y
las circunstancias concurrentes en cada. caso.

La calificación de· -zona regable-. a -los efectos de esta Ley.
sólo exige Que esté declarada de interés nacional su tran,sfor~

maci6n económica y social y haya aido aprobado por Decreto
el correspondiente p1an generaL

Art. HU. Publicado el Decrete, aprobatorio del plan· general.
el Instituto .fijará el plazo hábil para que los propietarios a
que 98 refieren los articulas 105 y 106 presenten solicitud ma
nifestando las tierras o superficies cuya reserva o adjudicación
solieítan. respetando las normas que al efecto se, establezcan en
el Decreto aprobatorio del plan general y aceptando expresa..
mente las consecuencias que para casada incumplilt:liento se
deriven de los articulas 105 y 122.

2. Vistas las solicitudes. el Instituto dictarA rt'soluc16n. cuyo
proyecto S8 publicará dentro del ailo siguiente a la aprobación
del plan de obras y precisarA -respecto de cada propietario:

al La extensi6n de sus propiedades en la zona.
b} Las fincas o porciones materiales de fincas que deban

ser exceptuadas
el Las parcelas que proceda reservarle conforme a las dis~

posidones de la ley y las contenidas en el plan general.
d) La superficie que, en su caso. se le asigne de acuerdo

con los articulas 105 v 106.
e} Las tierras en exceso que podrán ser objeto de expropIa

ción y adjudicación al rnstituto.

3. El proyecto de resolución y el correspondiente plano
parcelario secén expuestos al público durante treinta dlas en
la capital o capitales de la provincia o provincias respectivas,
anunciándose el lugar y techas de exposici6n mediante un avi
so inserto. una sola vez, en el-Boletín Oficial» de la provincia
o provincias y por tres dias en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y entidades locales menores corr€'spondientes,

. advirtiéndose en los avisos que durante dicho periodo de treinta
dlas podrAn los interesados formular reclamaciones, presentan·
do al efecto en las oficinas del Instituto los documentos y lusti~
ficaciones que estimen pertinentes a 1& defensa de sus derqch08.

4. El Presidente del Instituto. con Vlsta de las reclamacio
nes presentadas, dictará resolución aprobando el proyecto con
las modificadones que, en su caso, juzgue procedentes. Con~
tra el acuerdo -del Presidente cabe recurso de alzada ante el
Ministro de Agricultura. Contra la resoluciÓn del Ministro
no se dara recurso alguno. incluido- el contencioso-adminis-
trativo. -

Art. lOB. Tendrán la consideración de tieITas en exceso y
quedarán, por tanto, sujetas al régimea. que para las. mismas
se establece en la presente Ley:

el Las pertenecientes a los propietarios que no hubieren
presentado. en tiempo y forma. solicitud de reserva de tierras.

Art. 113. 1. La declai'ación por el Gobierno' del interés na
cional de 1& transformación de la zona. unida a la publicación

..
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5620 ORDEN de 29 de febrero ,de 1984 sobre emisión y

puesta en circulación de ,l¿na serie de sellos dA co
. rreos con la denomtnación de .Exposición Mundial
de Filatelia ..Espa,fi4-84.... . ~

Exornas. Sres.l Lá Comisión de Programación de Emisiones
de Sellos y demAs Signos de Franqueo ha estimado t;ionvenlente
emitir sellos oonmemorativos del importante acontecimiento
filatélico, que tendrá lllgar en Madrid durante los dlas Jr1 de
abril e.l O de 'mayo del presente al'io, oomo es la ..Exposición
Mundial de Filatelia "España-84"., para la que-la FIP (Fede·

CARLOS R.

1984.+
JUAN

!I Presidente df!l Goblern-o,
FELIPE GONZAL'RZ· MARQUEZ

.pación 'inlcia ei e~~d'tente expropiatorlb (articulo 21l; que, por
su parte, la Ley de RefoT'Yl.a y Desarrollo Agrario en su articu
lo 92.3 establece que la transformación de grandes 'zonas es
necesario iniciarla por Decreto, declaréndolas de interés na
cional, a la vez que el articulo 113.1 dispone que la declaración
por el Gobierno de interés nacional de la transformaCIÓn de
la zona unida a la publicación del Decreto aprobando el plan
de transformación lleva implicita la necesidad de ocupación de
los bienes, y siendo así 'que estos requisitos fueron cumplidos
con la promulgación de los Decretos de 2S de enero de 1974 y 31
de octubre de 1975. es obligado concluir que resulte improce
dente el interdicto conforme al articulo 125 de la Ley dA Ex
propiación Forzosa que, de manera muy precisa, sólo lo admite
por incumplimiento de tales requisitos;

Considerando que por lo que afecta también ai procedimiento
en materla de notificaciones resulta probado en el expediente.
como se reseña en el segundo resultando, que éstas se ruGieron
confonne al artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa a
los interesados (artículo 19 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo) o titula,res de las fincas a expropiar que figuraban
en los Registros públicos '(articulo 3.°. de la _LEF), mediante
escrito de 12 de noviembre de 1980. notificado con acuse de
recibo el 15 del mismo mes y año. por lo que tampoco aparece
infracción de procedimiento en el punto estricto de las -notifi-
caciones: '

Considerando que. según resulta de modo indubitado en el
expediente, la superficie debatida, parte de ..Culebrilla Mayor.
constituye la finca registral número 5.697, inscrita a nombre de
los copropietarios· únicamente. por lo que el posible error ad
ministrativo de seguir figurando a nombre de la señora Puig
Segut Jiménez en 1&8 relaciones del plan no' puede conducir' a
la conclusión de que el conocimiento de !!'sta cuestión corres·
panda. mediante _el accionamiento de un interdicto posesorio.
a la jurisdicción ordinaria, cuando además los copropietarios
tuvieron conocimiento del expediente expropiatorio desde la.
publicación del Decreto de 25 de enero de 1974. fueron notifica
dos de las diferentes actuaciones, comparecieron en ellas, hi
cieron cuantas manifestaciones desearon y promovieron los re
cursos que creyeron pertinentes;

Considerando que el Decreto resolutorio de competencia de
28 de noviembre de 1969 declaraba que .hay_ .vía de hecho-o
protegible por medio de interdicto. cuando el beneficiario de
una' expropiac1ón ocupa. sin cobertura de acto adminIstrativo
alguno, u.nasuperficie de terreno que excede notoriamente de
la extensión de la finca sobre la que se levantó legalmente el
acta previa de ocupación. siempre que no se trate de un error
de .hecho en la cabida amparaple en la doctrina de los .cuer
pos ciertoa-. La ocupación excesiva de terreno, en tales c1rcUDS
timciss, sin acta ni depósito previo. puede ser combatida me
diante interdictos ante los Tribunales ordinarios, y. que tales
circunstancias no concurren en el presente expediente: Prime-_
ro porque se exige falta de cobertura por inexistencia de un
acto administrativo que lo am'pare o inexistencIa del depósito
preVio, lo cual -no sucede en este caso: segundo, porque la
ocupación debe haberse efectuado sobré una superficie que ex
ceda notoriamente de la superficie figurada en el acta previa
de ocupación, con lo qUe Se esté. contemplando un supuesto
diferente del que Se examina, pues aqui no se ha ocupado
ningún terreno nuevo ni. diferente· del qUe figura en el acta
previa: tercero. porque el error que podria justificar el -inter
dicto, seria únicamente el de cabida amparable en la doctrina de
los cuerpos ciertos. de modo que cualquier otro error ha :de
conocerlo y, en- su caso, ·subsanarlo la Administración por las
viss establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo, y.
en su ·caso. la. Juris4icción contencioso-e.dministrativa.

En su Yirtud. de acuerdo con lo consultado por la Comisión
Permanente del Conselo ·de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de enero de 1984.

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia en
favor de lo mantenido por el Gobierno Civil de Córdoba, decla
rando ia competencia de la .AdmInistración para seguir cono
ciendo de la expropiación forzosa de la finca .Culebril1a-Mayor
objeto ·del presente expediente. ~, i

Dado en Madrid " 2S de enerp de

bl Decreto aprohandoel pIé de transformación o proyecto de
obras correspOndientes, lleva impl1clta -asimismo la neceeidad
de ocupar los bienes y derechos cuya expropiación· forzosa fue~
ranecesaria para la ejecución de las obras y la efectiva transM

formación de la zona.
Art. 244. La declaración de interés' 80cial confiere al Insti

tuto la facultad !1e expropiar' la finca o paria de ella a qUe
dicha declaración se refiere, a cuyo fin el Instituto continuaré.
la tramitación del expediente a efectos de justiprecio" pago y
toma de posesión del inmueble. conforme a las normas de 1&
legislación' vigente sobreexproplac16n por causa de utilidad pú
bUca. salvo ,las modificaciones que se est,blecen en 109 artícu-

,loa siguientes, .

Decreto número 462/197-4,' de 25 de eneTO:
. Articulo 1.0 Se declara de interés nacional, conforme & lo ¡

dispuesto en el articulo 92 de la, Ley P.e Reforma y Desarrollo
-Agrario, la puesta en riego y la redistribución de la pro·
piedad rustica de la zonaregable de -GenU-eabr&», en las
provincias de Córdoba y Sevilla. para cuya transformación eco-'
nómico-social se· llevarán acabo todas las actuaciones que au
toriza. la mencionada Ley.

Considerando que la cuestión planteada en el presente caso
consiste en determinar si el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Córdoba es o no competente para atribuir la pose
sión de la finca ..Culebrilla Mayor. al entender de un interdic
to posesorio con paralización del. expediente expropiatorio 1n1.
ciado 'por el IRYDA sobre dicha finca:

Considerando que. 'según ,1 Decreto de la Jefatura del Es-,
tado resolutoria de oompetencia de 26 de· octubre de 1972, las
llamadas .. cuestiones de coJ!lpetencJa- no ..constituyen una nueVa
instancia jurisdiccional, superpuesta • las ordinarias, para re
visar el acierto de fondo o la legalidad de las decisiones ju
diciales o administrativas, sino que pretenden evitar la inter
ferencia recíproca en sus actuaciones de las autoridades de
esos dos órdenes y remediar la invasión por alguna de ellas
de la esfera -de competencia que la Ley atribuye a laa otras;

Considerando que como también ha señalado el Decreto re
lolutorio de competencia de 20 de febrero de 1.969. 1M cuestio
nes de competencia suscitadas por la Administración no pue-,
den ir dirigidas simplemente a dejar sin efecto UD acuerdo
tomado en un proceso judJ.cial (ni aun invocando que el Tri
bunal se e>;tralimitó a 8US competencias), sino que tienen que
ir dirigidas precisamente a reclamar para el requJrente, o para
la Administración Pública en el ramo que representen, el co
nocimiento de UD asunto que crean que a ellas les correspon
de entender por· virtud de disposición expresa¡

Considerando que, según el articulo 103 de la Ley de Pro-,
cedimiento Administrativo, así coino a -tenor -del articulo 38
de la Ley dA Régimen Jurfdico de la Administración, y 62.8 de
la Ley de Expropiación, Forzosa, no se admitirán interdictos
contra las actuaciones de los órganos administrativos realizadas
en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimien
to legalmente establecido, lo que, .a sensu 'Contrario,;" supone
que tales interdictos sólo pueden prosperar cuando el órgano
administrativo haya actuado fuera de su competencia O con
infracción -del procedimiento legalmente establecido, 1 que este
principio viene corroborado y explicitado por la reiterada doc
trina del Consejo de Estado, entre otros. en BUS dictámenes
de 8 de noviembre de 1962 y 28 de octubre de 1967, cuando de
clara que ..la prohibición de interdictos contra la Administra
ción sólo puede prosperar cuando esta actúa dentro de su coro- ,
petencia y de acuerdo con el procédimiento legalmente estable
cido-, de manera que Bn·- la atrlbución ,de --oompetencia entran
dos elementos: de unap&rts,llu fijación que es siempre obra
de una norma juridica. y. de otra, su ejercicio respaldada por·
el ordenamiento juridiéo, lo que supone ajustarse alprocedi-·
miento Je,gaimente establecido; pues de lo contrario ea produ.
c1ría una usurpación posesoria para el particular, que sé verla
privado del disfrute -de su pacífica posesión por unos acto. de
la Administración que al no ajustarse a la norroacompetencial
o procedimental, convierten una :&etuación jurfdic& en una vía
6e hecho._ _ '~,

Considerando que la Administración ha actuado dentro de
1& esfera de su competencia, puesto que según los articu.
los 3,", 4.0 Y 5,0 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
corresponde al IRYDA llevar a cabo las acciones de transfor- .
mación económica y social de las grandes zonas que así lo
precisen en beneficio· de la comunidad nacional, estableciendo
en el articulo 92.3 del inismo Cuerpo legal que las transforma
ciones de carácter económico-soelal reguladas en el titulo m
del libro TIl. referentes a las zonas regables .. podrén llevarse. :
cabo, -previo Decreto del Gobierno, siendo asi que en el pre
sente caso se procedió de este modoya Q\H!I el Decreto de 25
de enero de 1974 en su articulo 1.0 acordó la puesta· en riego
y la redistribución de la propiedad rústica de la zona regable '
.Genil-Cabra,.. en las proVinc1as de Córdoba y Sev1lla- .para
cuya transformación económlco-soclal se llevarAn a cabo todas .
las actuaciones qUfl autorice ~ mencionadaLey~ (de· Reforma
y Desarrollo Agrario); ~

Considerando· que, en cuanto a la iniciación ,del prooedimien.
to, según la Ley· de Expropiación. Forzosa, es indispensable la
previa declaración de utilidad pública o interés social (articu
lo 9) y declarada la utilidad pública o interés social por la _
Administración, debe resolver sobre la necesidad de ocupación
de los bienes (articulo 15), cuyo acuerdo dé necesidad de ocu-


